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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04398/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc536036915]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, ------------------------------------------------ ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada bajo el número  00542/SF/IP/2018 mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Solicitó me informe a cuánto asciende el presupuesto asignado este año para la operación de la flota aérea que opera el gobierno del Estado de México, así como el presupuesto que se asignó a dicho rubro en 2017. Igualmente solicitó me informe cuál es el número de personal asignado a esa dirección, cargo y sueldo con el que cuentan. Igualmente solicito me informe, con cuantas aeronaves cuenta actualmente el gobierno mexiquense, así como cuántos viajes se realizaron en 2017 para el traslado de funcionarios del gobierno del estado de México y cuantos para otros servicios como rescates aéreos y traslados de órganos para donación. Finalmente agradecería me informaran cuantos traslados de funcionarios han realizado este año y cuántos servicios de rescate y de que tipo. Agradezco de antemano sus amables respuestas.” (sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El uno (1) de noviembre de dos mil dieciocho, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información anexando los documentos electrónicos denominados 542 Coordinación de Servicios Aéreos.pdf y UIPPE 542.pdf y en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-2234/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

· 542 Coordinación de Servicios Aéreos.pdf: Oficio 203450100/DA/1089/2018 suscrito por el Coordinador de Servicios Aéreos, mediante el cual informaron que el presupuesto ejercicio durante este año para la operación de los helicópteros del gobierno del estado de México es de $27, 549, 474.00. Y el gasto directo de operación que se le asignó en el ejercicio 2017 fue de $25, 931, 670.00. El Gobierno del Estado cuenta con 9 helicópteros y en el año 2017 se realizaron 1,729 operaciones para la atención de emergencias médicas (incluye además traslado de órgano y plasma de sangre), búsqueda y rescate, extinción de incendios forestales, vigilancia aérea, apoyo a unidades de seguridad pública y para el cumplimiento de objetivos del Gobierno del Estado de México. Para el ejercicio 2018 se han realizado 1, 063 operaciones para la atención de emergencias médicas. Además se incluyó la plantilla de personal de servicios aéreos con un total de 97 registros donde se aprecia el nombre, cargo y sueldo mensual neto.

· UIPPE 542.pdf: Oficio 203040000/UT-2234/2018 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se le hace de conocimiento al particular que la respuesta fue anexada mediante el oficio 203450100/DA/1089/2018.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

a) Acto impugnado: “Respuesta incompleta” (sic); y, 
b) Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado, no respondió el último punto de mi solicitud de información, relativo al número de operaciones que se realizaron en los periodos solicitados, para el traslado de funcionarios del gobierno del Estado de México, tanto del ejercicio del 2017, como de este año.” (Sic) 


· El particular anexó el documento electrónico denominado 542 Coordinación de Servicios Aéreos.pdf; el cual es el mismo documento que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta.

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

7. El día seis (6) de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los documentos electrónicos denominados 00542 C.S.AEREOS.pdf e Informe Justificado 04398.pdf, los cuales ya fueron puestos a la vista del particular, sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· 00542 C.S.AEREOS.pdf: Oficio 203450100/DA/1209/2018 SUSCRITO POR EL Delegado Administrativo y refirió que en el año 2017 de las 1, 729 operaciones que se mencionan en la respuesta inicial, 959 operaciones corresponden a traslados de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales. Durante el ejercicio 2018 de las 1, 063 operaciones, 405 corresponden al traslado de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales.

· Informe Justificado 04398.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, medularmente refiere la información que le remitió el servidor público habilitado, misma que fue descrita en el párrafo anterior. Asimismo, solicitó que el recurso de revisión se tenga por sobreseído, en razón de que la respuesta fue modificada y el recurso de revisión quedó sin materia.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve, asimismo, se notificó el acuerdo de ampliación de termino para resolver a efecto de un mejor proveer en el expediente en que se actúa, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc536036916]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc536036917]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc536036918]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc486525253]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día uno (1) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del cinco (5) al veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc536036919]TERCERO. Causales del sobreseimiento

A) [bookmark: _Toc522709486][bookmark: _Toc536036920][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]De la fuente obligacional.

12. Se solicitó de la flota aérea que opera el Gobierno del Estado de México lo siguiente:

· Presupuesto asignado en el año 2017 y 2018.
· Número de personal asignado, cargo y sueldo.
· Número de aeronaves.
· Número de viajes realizados para el traslado de funcionarios y otros servicios rescates aéreos y traslado de órganos para donación del año 2017 y del 1 de enero al 22 de octubre de 2018.

13. El Sujeto Obligado refirió que el presupuesto ejercicio durante este año para la operación de los helicópteros del gobierno del estado de México es de $27, 549, 474.00. Y el gasto directo de operación que se le asignó en el ejercicio 2017 fue de $25, 931, 670.00. El Gobierno del Estado cuenta con 9 helicópteros y en el año 2017 se realizaron 1,729 operaciones para la atención de emergencias médicas (incluye además traslado de órgano y plasma de sangre), búsqueda y rescate, extinción de incendios forestales, vigilancia aérea, apoyo a unidades de seguridad pública y para el cumplimiento de objetivos del Gobierno del Estado de México. Para el ejercicio 2018 se han realizado 1, 063 operaciones para la atención de emergencias médicas. Además se incluyó la plantilla de personal de servicios aéreos con un total de 97 registros donde se aprecia el nombre, cargo y sueldo mensual neto.

14. La inconformidad del recurrente se basó en que no se atendió el último punto de la solicitud, es decir, el número de operaciones para el traslado de funcionarios del año 2017 y 2018.

15. Mientras que mediante el informe justificado refirió que en el año 2017 de las 1, 729 operaciones que se mencionan en la respuesta inicial, 959 operaciones corresponden a traslados de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales. Durante el ejercicio 2018 de las 1, 063 operaciones, 405 corresponden al traslado de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales.
 
16. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que entregó parte de la información entre la que se encuentra el número de personal que se encuentra adscrito a la dirección, presupuesto asignado, número de viajes realizados, y cantidad de helicópteros con los que cuenta. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

B) [bookmark: _Toc536036921]De las actuaciones

17. Tal y como se ha dicho, el Sujeto Obligado asumió contar con la información, sin embargo, para ser más precisos con la información solicitada y la información que fue entregada, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	No. 
	Requerimiento 
	Respuesta 
	Informe justificado
	Colma

	1
	Presupuesto asignado en el año 2017 y 2018.
	Presupuesto del año 2018 fue de $27,549,474.00

Presupuesto del año 2017 fue de $25, 931, 670.00
	
	Si colma.

	2
	Número de personal asignado, cargo y sueldo.
	Remitió la plantilla del Personal de Servicios aéreos, siendo un total de 97 registros, donde se aprecia el nombre, cargo y sueldo mensual neto.
	
	Si colma.

	3
	Número de aeronaves.
	Se cuenta con un total de 9 helicópteros.
	
	Si colma.

	4
	Número de viajes realizados para el traslado de funcionarios y otros servicios rescates aéreos y traslado de órganos para donación del año 2017 y del 1 de enero al 22 de octubre de 2018.
	En el año 2017 se realizaron 1729 operaciones y en el año 2018, hasta el 24 de octubre, se realizaron 1, 063 para la atención de emergencias médicas (incluye el traslado de órgano y plasma de sangre, búsqueda y rescate, extinción de incendios forestales, vigilancia aérea, apoyo a unidades de seguridad pública y para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno del Estado de México.
	En el año 2017, de las 1729 operaciones señaladas en respuesta, 959 corresponden a operaciones de traslado de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales.


En el año 2018, de las 1, 063 operaciones señaladas en respuesta, 405 corresponden al traslado de Servidores Públicos para la atención de actividades oficiales.
	Si colma.



18. Tal y como se aprecia en el recuadro anterior, el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información de manera puntual.

19. Cabe mencionar que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


20. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
21. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

22. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

23. Además, no debemos perder de vista que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es muy clara y precisa al indicar que los Sujetos Obligados deben actuar conforme al principio de máxima publicidad[footnoteRef:6] y hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión. No obstante, la misma normatividad, en el artículo 12 establece lo siguiente: [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. ...
VII. Máxima Publicidad Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;] 


Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

24. Los Sujetos Obligados únicamente entregarán la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, no tienen la obligación de generar documentos conforme el interés del solicitante. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

25. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

26. Sin embargo, el criterio citado, en sentido contrario, no prohíbe a los Sujetos Obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, siempre y cuando con la información vertida se dé cabal cumplimiento al derecho accionado; tal y como ocurrió en el presente asunto. El Sujeto Obligado no remitió los documentos soporte, sino que, se limitó a generar un documento ad hoc y atender cada uno de los requerimientos.

27. Atento a ello, no debemos perder de vista que existió un pronunciamiento por la Coordinación de Servicios Aéreos y es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:7] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [7:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


28. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

29. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que debe tenerse por atendido el punto relativo a las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado. 

C) [bookmark: _Toc536036922]Actualización del sobreseimiento.

30. Luego entonces, por lo anterior, el recursos de revisión actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

31. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

32. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

33. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

34. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

35. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

36. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

37. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado la clave presupuestal que señaló el particular en la solicitud, a la fecha no ha sido asignada de manera interina. Es decir, con esta información complementa la respuesta inicial, atendiendo los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc536036923]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04398/INFOEM/IP/RR/2018 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a ------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta (30) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04398/INFOEM/IP/RR/2018.
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